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DIARIO OFICl¡\L
DEl

MINISTERIC) DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL y d€m¡Ís efectos. Dios guarde a V. E. muchos a.os.
Madrid 11 de abril de 1923.

REALES ORDENES
ALoAU-ZAM:OR4.

Sefior Comandante genera'!. ~e Ceuta.

• ••

Señor Interveni:lor civil de Guerra y MarilliJJ y del Pro
tector.a,do· en Marruecos.

1

la MATRIMONIOS

I Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitad:o por el Bar
tganlto de Infantería. ,con destino en el regimi~n~ As
turias nt1m. 31, acogido a la. ~ey de 29 de Jumo, d~
Ú118 (O. L. núm. 16\), Aifredo Vigal',fl< l'érez, 0: Rej
(q. D. g.), de acuerdo con ]0 infelPmado p'or ese C~lll

sojo Supremo en 10 del mes actuaJ, se. ha ser~·l~.o

concederle licencia para contraer matrimonlOl con I.b.lliL
Josefa L6pez Suárez , .

¡ De real orden lo digo a V. E. paxa su conocllutcnto
¡- y demás efectos. I?ios guarde a V. E. muchos años.
1 ,Madrid 11 de abril de 1923.

l.
1 Señor Presidente de& Consejo Sllpremn de Guerra y
¡ Marina.

1 Señor CalPitán generail de la. primeI'1a región.

ORGANIZACION

Subsecretaria

SeWr Ca.pitán geneI1a1 de I)¡, octava región.

Excmo. Sr.: Eti 'Rey (q. D. g.). a.ccediclDdo a lo p'l'('I..
puesto por V. E. a este Ministerio en escrito de 19 de
d'.ilciembre del año próximo pasado, se ha, servido dis
poner que el depósito de Intendencia de Le6n, hoy de
pendiente del Parque de Intendencia de Corufía, p3se
a depender administrativamente del de Oviedo, sin lli1e
esta variación ocasione aumento aJ,guno de personal en
l;a 'PlanWla del último, a Ino ser mediante 1Ia comPC)1
sacf6n que p:Deviene el artículo 14. de la ley de presu
puestos, caso .do que un exceso de trabajo IO.hieles,",
·U'ecesario.

De reaJl orden 10 digci a V. E. ip'ara su canocimicmo
y demás efectcR. Dios guame a V. E. muclíos afios.
Madrid 11 de abril de 1923.

Seif10res Intendente gen€I'all militaJr e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos. Sección de Artillerlo

SIIIII •••• ASCENSOS

Sección de Infantería
BAJAS

Excmo. Sr.: ])n vista de la instancia documentada
que V. E. cuJ.'s6 a este Ministerio en 3 del mes J:.c~ua.l,

promovida. por el capitán de Infantería, D. Fedoüeo
RtvRdulla y Arellano, con destino en el Tercio de
extrajeras, en st1plica de qUB se le conceda ~ll: .'(:'PlI
lrltlci6n del servicio activo, el Rey (q. D. g,) ha tenido
a bien al)OOder a la petici6n c'lel interesado y di..;poner.
cause baj.a por fin da~ 'corriente mes en el Aml.1 a
que pertenece; quedando adscrito a la oficialidad de
comJ.).emento de dicha Arma, con el empleo que !-c
tuaJlnente disfruta, hasta cumplir diez y ocho_ ano,;
de seTVicios, con arreglO a lo dispuesto en la !..ey de
:mdlutamiento vigente.

De ¡reaJ. orden 10 digo a V. E. para su conocÍlmen:o

Excmo. Sr.: Et~ Rey (q. D. g,) se halrervido con
ferir el empleo sUlPeriar inmediato, en propuest3. re:
g:a.me'nrtJaria de as'censos, a los cftdales d~ la CSCAll:l.
de reserva de Artilt:ería y suboficial <le dlcha . .'\:r:m.l\,
,cdmprendidos en la siguien.te reladÓll, que p~·ll1Cl1JH.

'con D. Bartállomé Obrador y Casanova y terml11a. ¡·on
1 'D. Antonio Beriguistain y Cañeo, por 'ser :os más ;.li

'tiO'tlos en sus lespcctívas escal.as y hallarse declan1.~OS
ar';tos palra. el ascenso, asignándoseles en el, que bG

l
]($

Clonfiere :a antigüedad que acacla uno. se l.Ie se.fia.~.
De re.al orden lo digo a V. E. para su (OnOC111\11;;21to

y demás efectos. Dios gl1!l.t'Cl.e a V. E. mucllOO s,)I.(:S.
Mad.J:id 10 da ,abril de 1923-

ALOALA-ZAMoRA

1 Sefio~s CRpitanes geneml6JS d. 1& cualrtlt y !é.ptima. ..
i ' :gione5 y de Ba.fuares. .
1 Señor Ilnterventor civil de Guerra y Ma:rin.,. y 4el ProI tectorado en ,Marruecos.
I
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Madnd 10 de abnl de lY..::3.-AJcala-Zamora.
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J:'Jnpleoll tleatino o situación ac\Ual ROKBREll Empl~qne"
AntJ¡ledad

IGll confi.re.
Dla Mei Afio

----
Teniente •••• Com." Altillería Mallorca ..•.•.•.•• D. Bartol(Jmé Ob'ador y Casanova ••••. Capitán••••• 1 marzo 1923
Otro.•••••• Idem .•.•••.....•.•. , ••. .. ,.t ...... .. Domingo Vidal y NiLl ••••••••• • • (dem ..•••.. 5 idem. 1923
Alférez ..••• 7. a reg". Arti le' ía ligera .••••.•..•.• .. f anciscn fiamí, ez y Godoy .•••..•. Teniente •••. 1 idem. 1923
SU!:>0fici<lI:•• Reg. ArUle fa de posición .......... ,. AntO¡li.o Beriguistain Cañeo ••••••••IAlférez •••• ) idem. 1,23

.

SUPERNUMERARIOS
•Sermo. Sr.: Conforme 00'11 ]0 solicitado por ele 1:1110.';-

tro de tal:er de ter-cera clase dct' personal del M>1.terial
de Artillería, ccn destino en ~a Maestraúza de Se-lml,
D. Manuel Acevedo Salguero, el Rey (q. D. g.) se ha.
servido conceden:.e el pase a supernumerario sin sueldo
en Iles condiciones que d<otermina el real decreto de 2
die agosto de 1889 (C. Lo· núm. 362), quedando adscüp·
to, para todos ok/s efectos. a la CapIt:anía general ue
!La, segunda región.

De real orden 10 diga a V. A. R. para su oonocimielltl)
¡y demás efectos. Dias guarde a V. A. R. muchcs "ñ~*,.

Madrid 10 de abr-il de 1923.

NlCETO ALcALA-ZAMORA y TORRlIIi1

. de 1905 (O. L. nfun. 101), debiendo presentarse :t'l
c6nSllJl de España en dicha capital.

De real m'den lo digo a V. E. pa¡ra su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'd,e a V. E. muchos n.ñI;;f5.
Madrid 10 de abr;il de 1923.

A.WALA-ZAMORA

Señorr Capitán general d.e la quinta regi6n.

Señor I'l1terventor civil de Guerra y Marina y del 1'10
tector.ado en .Marruecos.

:MATERIAL DE INGENIEROS

Señor Capitán general de 1a segunda regi6n.

Señor ]nwrventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectol1ado en Marruecos.
---- • ....·O··-4IIl!l!l!._illll!5 -,--"..

Sección de Ingenieros
CUERPOS SUBALTERNOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el resUi'tado del! concu;rso qn~ en
cUlInl11:..imi€lllll:o de lo dispu€\S.to pCIr retal OlJ:'den circw~ar

de 5 de diciembre último (D. O. núm. 275), se ha cele
brado pa,ra cubrír una plaza de maestro de tal br de
Ws cuerpos subalteI'nos de Ingeníerús, y en a,rmullÍit
ron lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del regl¡U11~lJto

'para el persona] .de los expresados cuerpos, apl.olJa<lo
por real dec'r<eto de 1.0 de marzo de 1905 (O. .L. nú
mero 46), modificado :por- dros de 6 de igual mes de
1907 (C. L. nl1m. 45) y 12 de junio de 1920 (O. L. nú
mero 300), el Rey (q.D. g.) ha tenido a bien disponet
que el aspira!!!te aprobada D. José Martínez T()n.'es,
procedente de la clase de maestro s!.lIlero-guarniciO:IlE'.l'J
de Ati::er1a, con destino en el regimiento de ArWllcl'la
de MeliJOa, verifique' práctices en los tal:eres del Mate
:rúa¡: de Ingenieros, dura11te cuatrü meses, en cada U1l0
de ,~os cuales disfrutará 100 pesetas cm concepto de gr:;
tificaci6n, con cargo a las as1.gnaciones ccm::;edidas a
il!Qil servidos de obras en que sea empLeado.

De real orde1n lo digio a V. E. pa!ra su conocimíeEto
y demás efectos. Dias guul1de a V. E. muchos añetl.
Madrid 10 die .abril de 1923.

~AL.\-ZAMOlU

Sefíorr Capitán general de la quinta región.

Seí1lres Comandalnlte 'genel'lal de 1I-1e1ra e Ilntervellt,o!r
civil de Guer¡ra y M,a¡t'ina y del) Pl'Iotectara.clo en Ma
:rr-uecos.

Excmo. Sr.: Examinado' el presupuesto para facili
tar el accesol directo entre e: patio y las oficinas del
cuartel de Artillería en el Campamento de Carabanchel,
{fue V. E.. curs6 con eser-ito de fecha 24 de marzo pró
ximo pasadJo., 01 Rey (q. D. g.) ha, tenida ,a bien apro
bar el referido presupuesto y la ejecución de las 01.H'M
CCil'n'Spandientes par el sistema de gesti6n directa, como
comprendidas en el caso primero del M'~ícuio 56 de
l'a :ey de Administración y CDr.tabílidad de la Hadcü
(1:a pública de 1.0 de julio de 1911 (O. L. núm, 12.8); Y
disponer sea cargo a los fondos de l!a dt:ltac:'6n .de ~bS
«Servicioo de Ingenieroo», el impOl'te tota; de las mis
mas, que asciende a 1.280 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. paTa su conocimH.nto
y demás efectos. Di06 guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 10 de abr;iJ. de 1923...

.ALcALA-Zu!:OliA

Señor ~apitán general de la prImera regi6n.

Señores Intend~mte' :general militar e Interventor civil
de Guerra y M,arin.a y de!: P.rOItectorado en Marruec":fl.

MATRIMONIoS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sub
oficial de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de Ju'uio
de 1918 (C. L. ·núm. 169), D. Vicente Placad. Log;roño,
con destina en el primer regimiento de Zapadores Mina
doree;, e; Rey (q. D. g.), de acuerdo con ID informado
pOIr ese Consejo Suprema en 27 de mUirZO próximo ,pa··
sada, se ha ser'vido concederle nueva licencia :para ron
traer matrimonio con doña, GeneI"OSa Valián N ava,l'w,

De real orden lo dima a V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de abri,l de 1923.

AWALA-ZAMORA

Sefío!.' Presidemte del OomsejOl Supremo de Guet>l'a y
MarÍ'nla.,

LICENCIAS SefiOJ:' Capitán genera1 d:e la sexta regi6n.

E:x:cmo. Sr.: Conforme dOn lo sdlicifado por el .~arl
tln de Ingenieros D. Antonio García Vallejo, con des
tino en ~] bliltalf15n de AerClstaoCi6'n, el 'Rey (q. D. g.)
.. ha s~rvido concederle veinte! días de licencia,. por
asuntos propios, para París (Francia), con arre:;,io a
lo ¡prevenido en la¡ real tOtuen drcuf.<ar de 5 de junio

Excmo. Sr.:' AccedIendo a lo solicitado por el. sar
gento de Ingenieros, 'acogido al :a I:ey de 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 1'69), Frutos Sinovas G6mez, ron
destino en eJi bata1l6n de Radktelegrafía de camlJ6.fl.ll,
el Rey (q. D, .g,), de acuerdo con lo infW'Illadp pvr ese
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Consejo Su¡preme en 24 deIJ. mes prtSximo -pasado, se
ha servido concede'l-l'e ':icencia para contraer- matrlDlO
llio- con doíl.!l. Primitiva Parra Mendicuti.

De real orde<n lo digo a V. _:J;. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mW!hos afios.
Madrid 10 de MI';Ll de 1923.

y dem1s efectos. Dios guarde .. V. íll IO.tlIe:w. ..Ioi&.
Ma.drid 11 de abril d$ 1923

ALCJl.L.!l,.-ZA.M:01\A

Señor Capitán general de [a primera región.

Sefior Interventor civil de Guerra y M:arina, y del Pro
tector-aclo e11 :Mar;ruecos.

Senor' PresideUite del Consejo Supremo de Guerl'a, y
Mar:Í'.na. ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

ALCALA-ZAMoRA

Seíl.or Capitán general de la primera región.

j • ~.

Sección de Justicia vAsuntos generales
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Disl1leJtas las C.ortes del Reino por real
clecreto de fecha _6 del mes act.ual (GClJe-eta de 1\lat~"'tél
núm. 97), e¡' Rey (q. D. g.) se ha ser-vido resolver qu.p
el teniente auditor de primera D. Luis Ru:lrígue:o "de
Viguri, disponille como diputado a Cortes, continüe' Ul
esta regi6n en :a expI'e~ada situación, hasta que le
g;1:amentariamente le corresponda cbten:er oestino.

De rea,! orden 10' digo 8! V. E. par-a su, conocb.ni8nto

Cireular. Excmo. Sr.:. _El Rey (q. D. g.), de ncuor
dio 'COn 10 informado por Ja As·:wnblea de la Real :1 Mi
llita:r' Orden de San Hermenegildo, se ha dignado con
ceder a los jefes y of1ciales del Ejérc!.í.o y ArrnaJja
comprendidos en la si,g'uiente relación, que da prin
cipio con D. Manuel Ruiz de Atauri y termina eon 'km
Vicente Sevi: Visa, mejora de antigüedad en las oon
d'ccoracicJncs de la referida Orden que '"Se expre.:Jan,
asignándoles las' que respeetiyarnente se les señab, eomo
comprendidos en ~{]s benefic:'os de las reales 6r'del:eos (le
2i8 de octubre de 1919 y 5 de agc",t.o dJC 1920 (C. L. nll-
IDeros 413 y 383). . .

De real orden Jo dig;o a V. E. paTa su conocm1lento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ<JI3.
Madrid 10 de abril de 1923.

Sefíor...

Armas o Cuerpos I-Emplees I NOMBREB . Cond~~~~acio- ~ __ANTlGÜ~~
----..,....-------- ~~ Mes r~

Armada CRp corbeta/D. Manuel Ruizde Atauri ..•...••••. Cruz ••.•.• [z febrero .•.. [9'4
Ide'n •..••••••.•••.•••..•.. O'ro fragata. • Ramó \ Rod Í!'(Uf'Z Navarro... •••. dern.••.•..

lI
4 ,d.,m .•.... '9'4

Inválidos , .,. Comandante. • 5ixto Fajudo A iende {dem... 24 lUnio '9'4
Infante'ía ••• : •••••••..•••• r. coronel. :t Ma~uel Gon;á!ez Alonso •...•.•.•. [dem •.•.•. '1120 ~o~íernbre .• 19[4
Artileria Capitán..... PolIcorpo An(1raddsy Lncas dero ;'7 J nlo 19'5
Guardia dvL ..•• • ••••.•••• Comandante • AntonIO Redondo Morón........ 'dem .•.••. , 1 12 diciembre ••. 19'5

Intervenci6n " Int.distrito.. ,. SantosBlasCosuáre~ J~~~~:::::::~ 7\m ..rzo ••••.. '913

Infantería Capitán »Vicente Sevil visa 1:ruz 1121¡dicielllb.IC ., 19 16

Madrid la de abril de 1923.-Aicalá-Zamora.

Oirmuar. Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerde
oon Jo informado por la Asa:mble,a de la ReaJ~ y l\lilítr~_c
Orden. de San Hermenegildp, fe ha dignado con.::e-:lE-r
a.::O? Jefes y oficiales dc{: Ejército comprendidos (;'ll In
slgU!ente relación, que da principio con D. Adolfo DSu,z.
Enrrquez ytermin.a COtl1 D. Adrián Pefia Diez, las 0'.;-11
decoradooes de Ja referida Orden que se expresa·n, con
la wD1tig¡üEdad que respectivamente se ,;tes .señala, CClllO

'cdmprendidos en ~os benef1cios de 1m real, 'orden de 28
de cdubw de 1919 (C. L. núm. 413).

De real or-de'Il Jo diglCi a V. B. pa,ra su conocimiento
y dJemás efectos. Dios guarde a V. E. mllchos aftos.
Madrid 10 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMOIU

SeIiíor•.•

. ._'i_ ..,~t - .
Armas o cuerpos

Conrlecora- Antlgtledad
Empleos NOMBRES ciones

mil .Mes Año
~._"~ --
Infantería •••••..••••. Coronel •• , ...• , •• D. Adolfc,¡ Díaz Endquez••.. ; •.•..••..•• l~~u~ ." •• 5 junio ••.•. 1902"

a a .... " ídem ..••. _. 1912
dem "_" ... , ..... ~ ... ~ 111 " Teniente

·,1/ •••••• 1 ,.' SebasUán Pons Virás•••••..• , •.•••..• , Cruz ••• 7 octubre ••... 1896
dem •.••....••• .... Otro ............... » Adrián Pt:ña Díez .•• • ••••••••.••••••• ldem •••• 8 enero ...... " 19°2

[

1

Madr~d la de abril de 1923.-A1calá Zamora.
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.sección de Instrucclfin, Reclutamiento
, Cuerpos diversos,

SUPERNUMERARIOS

E:XJC'!llO. Sr.: Conforme con lo solicitado ¡p!)T' el capi
tán de 1:a Guardia Civil, D. José Casas Oñate, el Hey
(q. D. g.- se ha servido iCOncede.rl€ el pa~e a supe1lltu
me<rario sin sueldo, con arreglo ail real decretol de 2 de
a·~to de 1889 (O. L. nlím. 362) :y reail orden ci.rcIlJa.r
de 8 de jl~:10 líltimo (D. O. nlím. 152), quedando ad,,
aripto "para todos los efectos a la Capitanía geneNI
de ::'a, segunda región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1923.

Seífur Director geneml de la GUardilll Civil.

Sefio.res Capitanes generales de la primera y segunda
regiones e Interventor civil de GUeo:Ta, y Marin:'t y
de]) Protectorado en Marruecos.

IFm ••• 1t ... ·E

Intendencia General Hmfar
CUERPO AUXILIAH DE INTENDENCIA

Excmo. Sr.: El Re'y (q. D. g.) "'€ ha servido conce-'
ceder .!'Jl ingreso en el Cuerpo Auxi:tar· de IntC'nc1-:;)J,ein,
con la categ01ía de escribientes, a los aspirantes más,
,antigues de la. esca:a comprendidos en la siguiente lU
lación, que ccmicnr,a, con D. MigU(( LJansola Pascu;:ü y
termima con D. Eugenio Hernánde¡z Vqg.a. asignándo
seles en dicha categoría, J:a antigüedad de esta frcha.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de abrU de 1923.

ALCALA-ZAMORA

do por esa Consejo SU'{lremo en 10 de[ corriente m~,

se ha, servido roneedel'~e licencia pa.ra contraer ma.-
trimonio con dofia Mar!a de ~bs Dolores Josefa Pelaya ;
Cortin.a y GOmez. . It'f.

De I'Cail <lrden 10'digo t1. V. E. pa¡ra su, conoci.11üento \~
Y demás efectos.. Dios guarde á V. E. mllchos añ:.~. 'l~
Madrid 11 de a.bril de 1923 '

.ALcA.L.l-Z4l\4:0lU.

Sefior Presidente del Cans&jo Sup,cemo de Gnel'm y
Marina

Señor Capitán genel'oo de J.a¡ .sexttl, región..

------ ......-\l.........__-------

Seccinn VDirección de CrIn Caballar VRemonto
CONCURSOS

Ch'reula·r. EXiCIDO. Sr.; Para proveer, CQlll arreglo Jo
k- que preeClptúa el real: decreto de 16 de marzo de
1921 (D. O. núm. 61) y reaJ orden circular de 27. ~e
é'Ctubre de 1922 (D. O. nlím. 242), .Ia vacante de blUel1
te de Caballería que existe en la Secci.6n de 8ementatleE
de Olívenza, desta,cada del Depósito de la primera zona
l>C'cuaria. dependiente de la Sección y Direecl6n de
Ol·ía Cabarlar y Remont3¡, el Rey (q D. g.- se ha
servido disponer se celebre el {:orrespondiente concurso.
u¡s del ,citado emp1ea y Arma que deseen tomar parte
0n él, prQmoverán sus ilnstaneias para que se encaen
trell en este l\Hnisterio, dentro del plazo de veinte
días, contades a partir de ~a fecha de :110 publicación
de est,3¡ ¡real drden, acompaña.d>as de copias de las ho
jas de seIr''Vicios y de hechos y demás documentos jI.\&'
tifieativos de su aptitud, las que serán remitidas <1i
'ljectamCitltB por 1Qs primelQS jefes de bs Cuerpos o
dependencias, consignando los que Si?! ha:f:en sirvien(10
en Afríea, si ha,on cumplido el tiempo de obligl1t01ria
Í"erma¡nencia en este territorio.

De real ol'dE!l1 10 digo a V. B. pa¡ra su conocimien';o
y demás efectos. 'Dios guarde a V. E. m'-'Chos .aiíos.
.Madrid 10 de abril de 1923.

Sefíores Capjtanes general:es de la primera, tercera.,
sexta: y séptima regiones -y Comandantes generales ae Sefíor_.
MelilLa y Ceut~ ----

Sefíor I'nieirventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectollado en Marruecos. '

Relaci6n q-ue se (Jita.

Suboficial, D. Migue] Llansola Pascual, .de la tcl'cera
Comandancia de trepas de Intendencía.

SWgl8nto, D. Luis GUe'l'rero Legido, de ~Ia, Comarndanci:o
de trap·as de MeJilla,.

otro, D. Antonio A:onso Vacas, de la sexta Comandan
cia de tropas de Intendencía.

Otro, D. Lorenzo Sánz de San.tos, del Establecimiento
Centr!\Jl de Intendencia.

Otro, D. Antonio GaJ'án Rubio, dE:' la séptima Coman
dancia de trcqJas de IntendC'lliCi'a.

otro, D. Jaime Arévalo Roclrfguez, de la sexta ídem..
otro, D. Santiago Arreba Duque, de la Ccmandanci.a

de tropas de 'Intendencia de ceu'ta.
otro, D. Eugenio Hernánclez Vega, da¡ Estab1ecllnien

to central de Intendencia.

·Madrid :1.0 de' abril de 1928.-:-Á:caJii,...,za/l1.1J(\l'a.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: AiO'Cediendo fl, Jo so':icitado por ~l te
mffllte de I,ntendencia, D. Vicente Manso Aguirre, con
destino en la sexta Comandancia dl3 tropM de tllcho
euerpo, el Rey (q.. D. g.), de acuerdo con lo informa-

OüNCURSOS HIPlCOS

EXcmo. S.: En vista del escrito diriígido a este Mi
nisterio por el Presidente del Comité Cellltral de las So

.eiedacles Hípicas Españd"as, en s,úlieitud de que se au
torice a los jefes y oficia.Les del Ejército para m:llaJ:
parte en el Concursd Hípi¡oo que ha de> celebrarse e;:l..
Mah6n durante les días 3, 4 Y 6 del mes de junio
próxjmo, el Re'y (q. D. g,.) ha tenido a bien acceder a
1.0 s.c.licítado y conceder ]al oantidMl. de 1.000 pe.~etas,

acn cargoa.1: capítulo nmeno, a.rifcu~o l1nico, de la
sección cuarta del vílgente presupuesto, en concepto de
premios para el expresado cdncurs'O, que tendl'á el>
carácter de «Circunscripdón»; sujetándose para su ce
lelbMCi6n, concurrencia. de jefes y OIficiat'es y demás ex
tremos a. ~o dispuesto en el x'eglamento de 22 de febrero
de 1905 (C. L. nl1l'1l. 33), Y reales órdenes circuluil'es de
13 de' marzo de 19<16, 30 00 abril de 1908 y 26 de se};;:
tiümbre de 1911 (O. L. núms. 49, 7:1. Y 192) Y con ca
limitación que determina la scbeI'Il,na disposición de
ó de abril de 1916 (O. L. llÜm. 74). Es a:simismo la vo
hllntad de S. M. que el .capitán geneJra1 de :La, pl'irl1era
regi6n comunique esta arut¡cil'izaci6n al interesado, Íl1ClU
yéndh:b oopia del inciso 6.0 de la real :orden de 15 de
m!li1"ZO antes cita.dl'1; y que e'l Intendente geMl'al 1m
litar disponga se expida el correspondiente :abramiel1
to de la cantidad que pa!'a premios se ooncede a l'l\VOl'
del Presidente de la, Real Sociedad Htpica de Me.h6n.•
e] qoo para hacerlo efectivo deberá pl'eseDtar e1 pro
groama en que figure ca prueba. <Naeional::t r llanil.t'
Las demá.<; formalidades reg'lamenta,ri'lts.
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Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles.
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En'vista de las rec1arr-aciones formuladas y de los error<,s padecidos, se entenderá rectificada la relaci6n de propuesta publicada en la Gaceta de Madrid núm. 80 de 21 de marzo I W

último y D. O. de este Ministerio núm. 63 de la propi" fecha en la forma siguiente: '
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lfO!¡¡.llaESProcedencia

~
A.nulado por haherse ~1Jp·imido la plaza por acuerdo de la

Diputación provincial, Eegún olicio, del Gobernador civil de
Teruel de f~cha 8 de marzo último. .

I

1.000¡Comisario rnter~¡
C G a· ventor de la Su-

: . 5, 1ego cursal de Benefi-
cencia de A!cañi,

. I
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-""--'•• <!2i --' - UJ I 1I l.
~ ~

S .., ~ ~~
~ Ministerio .§: :>. "
o ~~-r;- de que BUE~DO, ~g}

SI DEPENDENCIA O SERVICIO dependen Ojale de destino {'}LA'>1l3 ~ :> ¡::,
¡¡. o región mUltar PESETA.S : oS '"
=t • ~ o
: en que' radican : : ~
l . <> «-

.... 10
te ...-1 I I I I-·--~-

. .-::



...-------.., 12 de abo1 de 1923 D. O. núm. SO

~"'ION de la! reclamaciones formuladas que se desestiman por los motivos que se indican, y adjudicación que queda
~~ .

Otro licenciado '" • Julián Huete García .••.••

Sariento . . . . . . . . • •. Ildefonso Peña Gutiérrez .

NOMBRl!SClases

\

MOTIVOS

-------.J-------'-------- --------- ----------

¡Porque los sargentos contra quien recurre, reunen mayores
Sariento para la rva.. Gaspar Horcajada Ga~cía . .. méritos que el interesado en tiempo de servicio y en el

empleo de sargento, que es lo que les da lapreferencia.
Porque su instancia en petición del destino que cita, en

tró en concurso despues del último soldado en condicio
nes para ello, por no haber tomado posesión del que se le

. . • • . . . . . • . designó por este Ministerio en la propuesta de noviembre
de 1919, con arreglo a la real orden de ¡ 6 de julio de 1894
(~Gaceta~ núm. 2UO).

{Queda sin efecto la adjudjcación del destino número 48, he
, cha a favor del interesado, por haberse suprimido la plaza

Otro Clemente Burillo Laborda ....•••...• •<t por acuerdo de la Diputación provincial de Temel, de
. donde dependía, según oficio del gobernador civil, de 8 de

marzo próximo pasado.
Quedó sin efecto su nombramiento para el destino de Ad-

ministrador de Loterías de primera clase, de Miranda de
Ebro, señalado con el número 1 de la propuesta de no
viembre último, por haber sido adjudicado en la rectifica
ción al sargento Alfonso Rodríguez Mielgo, que reunía
mayores méritos, según consta en la "Gaceta:> número 348
de 14 de diciembre siguiente y que dejó de publicarse en
(ti Diario Oficial de este Ministerio en tiempo oportuno.

Madrid 10 de abril de 1:J23.-El Subsecretario, Emilio Barrera.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría ,. Seclliones de este Ministerio

.,. de las Dependencias centrales

Sección de Instrucción, ReclutamIento
vCuerDOS diversos

LI0ENCIAS

En vista de la instancia pr()'lIlOvid~ par eJ. alférez
:l.'lumno de e&\¡ Academia D. Rkardo Ballinas Pasarón
y del certificado fa.cl~'tativo que acompaña, de crdén
del Excmo. Señor JYI:!.mstra do la Guerra se ~e coll<'eden
dos meses de licencia pCtr enfermo, para Madrid, 11. qu~
empezará a contársele desde la fecha en que se ausen
tó de la Academia•.

Díos guarde a V. S. muchos aíías. Madrid 10 de ab;il
de 1923.

El Jefe de la Sección
Narciso jimélliJz

Sefí.Dr Director die C:a. Academia¡ de ArtiEería.

Excmas. Setiares Capita·ne..c.; gene;r¡t~s. df' la primora y
séptima regiones. .

Dn viSIta de la· instanreia promOVida PClI' el g,lumuo
d>e ('.';:a Academia, D. Pedro Llamas García y del cer
tificado facultativo que acamparía, de orden de.: .H:xce
lent'ísimo Seriar Ministro de í~'a Guerra S€ la conced6n
dos mcS€'s de licencia por enferJ:nP, para' Huereal-Ovel"\
(Almería.).

Dios guarlde a V. S. mlUchos a11oo. MlJxlrid 10 de a!lril
de 1923.

L~¡ Me de 1. Se~dón

Narciso liménez

5e!fur :Dir~r die e=. Acwemitll de Axtll':el1fL.

lbel'l'lbS. Setioru Cal'itane;s gen~Mes de la tercera. y
gépli:rna ~egio~.

IDn vista de 1!l> instancia promovida par el 'tlumno
de esa Academia, D. Agapito Sánchez Prada y del 001'- .
tificado facu:tativo que aCWl1[laíía, de. {)J;'den del lilxee
kmtísimo Señor Ministro de la Guerra se le conc<.>Q.en
veinte días de pr6rroga 'a la licencia que, poren.fel"lnc~

disfruta en Zamwa.
Dios guarde a V. S. muchos años. Madri.d 10 de abril

de 1923.

El Jde de ¡la Se~clón,

Narciso /ililénez

Scñc<l:' Director de -C.'a Aeademia) de Ar'til:e:r:ia.

E:relJJO. Semr Ca<¡)itán genera] de la séptima región.
______...IlIIKf_Cr.~...,o_...;¡....IIIlIUli'LfIlll··_....w _

Consejo SUpremo de Guerra vHarina
PAGAS DE TOCAS

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su·
premo se dice .con esta feGha al Intolldente gen€["aij mi
2i¡f;arr ]0 siguiente:

«E~re ConsejlO SUipremO, etn 'Virtud dCl ],as facultades
qne le e.~tán conferidas, y según acuerdo de 27 001
:mes pr6ximo :pasado, h.o1. diecf'arado !CúIll derecho a las
dDS palgas de tocas que lo corres'P~nd8!n, como comp,ren
dida en e: artículo 21, capltuk¡" octavo del reglamento
del1 Montep10 Militar, lt dofía Pj]ar 'Ma1't1n Pulger. en
.c(JnC(~p'to <le viuJd!li del S('¡!'1l1ndo trniente de! IInfanter1H
(E. H.), retil'ado por GU0rra. D. Emilio Nioomedes '1'1'('
co, ellya importe. de 292,50 -pesetas, dup~o de las H6.27,
Pf'ecias qUEi de .sueldo fnte¡;ro mensual de TOti.:ro tli.sf.rll
"tabn. e~ cau.sante cltiando falleció, se 'iD.b0nar'á a la inte
Jte.qada¡, una m:a vez, por la Intendencia Mim.ar de la
primera rlE'gi6n, que es p.ctr donde se le 'acreditaban 101':'
haheres a diqho <causante.»

La que de orden· del Sr. Presidente rengo el honor
de ,mani:fe'Star a V. E. 'Para su conocimiento y demás
efecb::s, debiendcJ signifiClliT'e, 11 fin de que llegue a.
oonocimirnfu de ]a interesadla, {JIle este Cuenpo ha de
c"arado al propio tiempo que carece de deroc'ho a pen
5li6n, toda vez que su m"rido. al paselr' l' '!'{Í.nla.ci6n &1
:.retfradd, no tenla il,oce afiOIl de servicia'.
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PENSIONES

~,(~ Excmos. SefioI'es Capitán general de 1a prlmera r6,g1011

','t"i y Gobernador Militar de ,Madrid..-,
~

.'
El GenEral Se.creta.rlo.
LUlS a. Quintas.

-cEsta Col1lGjo Sup~ en 'Iil'tuCl •• lu f-cu1Wlw
que le confiere wa. ley d41 13 de enero de 1904,. ha d.tr
cJarado oon derecho a pensión a los comprendidos ,n 1&
unida raaci6n, que empieza con dcfia. Maria Consuelo
MaI'tinez Zorzano y termina con D. Fé:ix O'Nelll A1HJo,
cuyos haber.es pasivos se ':'es s'a;tisfarán en la forma que
se expresa en dicha re1ad6n, mientr:as conserv0.U 1&
aptitud legal para el percibo.»

Lo que por orden 'de.!! Excmo. Señor Preisidente ma,ni
üesto a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
IY.os guarda e. V E. muchos años. Madrid 27 de ma'r
zo de 1923.

CfrC'ltlar. EXlCmo. Sr.: POI' la Presidencia de este
U:msejo SUpI'eIOO se dice can esta fecha a la Dirección
general de lal Deuda y ClJases 1:',a.sivas lo siguielJ1te: Excmo. Sellar...

El Oeneral Secretario
Luis d. Quintas
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Sldicbre 11922 general de la, '. j •• DCl:lda y Cle-
sea Pasivas •. I

101 agosto • 1922111dem llcadalsO de los
Vidrios liaddd ..

15Ienero • '119231j1dem , Madrid idem " ..

13 1dem 19~~ l<1em IJde~ Idem .
5 nobre. 192. Ideltl ld·:m ldem ..

oOll1dem ..
00 22 julio 1891 ..
Oú ~ enero 190~ ..

001 \9 enero 1800 •••••••••
~?Z.."'-;:'~ .. ~

oollMonjepfo lIl111t&r ....470

470

1.650

1.6;;0
470

t or teniente, D. Pedro Guerra Rojo ........ ,
I

Auditor de División del Cuerpo Jurldico Mi
litar. D. Antonio Olaz Delgado Sánchez .•

Coronel, D. Serafln Llñán Sevll!a •.......•.
Teniente, D. Julló.n Garela Cullell .

TenIente. D. 'fmilio Esteban Villara....•••.

• Paz Viaña Terceño 1Viu da ..

• Luisa Bmn Fernández de la
Vega ldem .

• Joac¡ulUa Leiva Rodrlguez •.•• ldem .
• Maria de los Dolores Oarrido

Luna !dam .
• Pauia de la Puente Tabes Idem .
,. Concepclón Carcaño Salas. •• Esposa .

Madrid 1 • feliia-Julíta Guerra Moreno•. 1HuérfanajViuda ..

Madrid '¡o." MarIa Cott3ueloMartínez Zor-¡Viuda.•••
Larache nao .

Bllreelonll .••..
Melllla.........

IdPffi .
Idem ..

Idem ··

~ Idem ., ••••••• ,

eomandante, p. José López Gómez 11.125 O( 22 ju1101891 :........ 1 fe.brero. 1923[lldell1
1

dom Idem .
Alférez, D. Jaime Deu Clerch.............. 400 OC 9 enero 1908.......... 19 dwbre. 19~1! llarcelona. Barcelona llitrcelollll. .
Teniente ~esal'.8.reddo en función de guerral . . 1 .

D. PaulIna Garcla Corral. ..•.•••••.•••••, 4.000 00 i91unio 1918......... 1 agosto •• 19'2 Maloga \lelilla Málaga 11 (B)
Barrel(>na .....1· Luisa Cortina Pt:j01•••.....•. !ViUd Q ... • JT. coronel, D. Jaime Canals Morros........ 1.250 óé 22j\llio 1891.......... 10 e. ero .. J9~3' Barcelona Barcelona Barcelona ..
CórdobayToledo ,. AnaBlancoMartmez 1dem..... • Comandante, D. Franclsco.l<.ojasGonzález• .1 1.12ó OC ldem 21 febrero. 1923 Toledo ........' •

~
, Josefa Bou Segurola ¡HUerfana Soltera. ..t 1 I -
, Man!, Bo~ ::>e¡;uro:a Idom ldem..... • ; N',Barcelona ...... D. Ramon ¡hu Spgu.ola HUérfa.nu • Alférez, D. Juan Bou Relg................. 400 CO ldem................ 1 sepbre. 197.2 Barcelona ...... ¡BarCelona .•.. BarcelollA.... .(C) Q.

• Amadeo Bou Segurola. . . . • .•• Idem.... • 1 ti>
Cludad-R.eal. ••• ID."Virginia Hernández Zanón ••. /llUérfll.na Soltera:.. ¡'Teniente, D. Marcos Hernández Oarcía .... 470 00 ldem.......... ...... 5 oobre .. 11120 Ciudad-Real. ... Argamasilla de p>I . Alba ....... Ciudad-R,eal.. !T

¡Teniente desaparecido en función de guerra¡ 29 junio 1918 y Reall G dI' . O d 1 . (D) i:J¡'
Ouadalaiara .... • Oumerilu<Í4 Ferrer del Val ... Madre ... Viuda... asc~ndidopos~eriormentea capitan, D. An- 4.000 001 orden 22 julio 1830 • 1 agosto.. 192 ua a aJara .... ,ouadala¡ara.. ua a alara.. Q.

tomo de Norena Ferrer ti>
• EnedinaGarcíaArtamendi.... 1M t .. Id 1P Id 1 . ¡ Uit 92 O Id T bl O Id (E)

~
. Oviedo • Marlade la Concepción Garda Huérfana' Solt l' ! aes ro .prm.clpa e ersona e Matenal 1,250 00 lfontepío M &r.... 5 mayo... 1 2 veo......... j ru a....... veo....... :es

......... Artam~ndi................ e as.. de Artillena, D. Segundo Oarc!a Martlnez. t5
• Maria del Rosario O'Neill ( I

DAbajo .. ; .. ~ HUérfana. Soltera...· Pag.' Dirección.E . olores Q Netll.AbaJo ldom 1dem Capitán con vacante para comandante don eneral de la I
• Madrid > LuzO'NelllA.bajo l·,em Idem ArturoO'NeillydeAndino '11.125 00 [dem 24 abril 1921) Eeuda y Cla- Madrld IMadrl 1I (¡¡)I • ~,?'ar¡~ O'~eil¡ ~baJo ldem ldem..... .. , ses paSiva.s \
8 • Ehlla O Neill AbaJo Idem Idem..... 1\ '"1

i
D.FélixO·NelliAbajo· Huérfano • ~..•, I .

(A) Se le rehabilita en el percibo de la pe11.ii6n la aptitud legal para el percibo, su pa.rte acréCcr:á si alguna muere'OPíerdebi" uptttud"~ga~: pal'4\ el per
t~l i!egada por el causante y que en copar'ticipadón l:as de loo que la conserven, sin necesidada de ntleVa cibo, su parte acrecerá la de la que la ~e, ¡¡in

t:l de· sus h.ermanas doña Higinia y doña Felisa, :e fu;' declaralCi6n. necesidad de nueva declaraoi6n.
. ~ otorgada en 21 de enero de 1800 (D. O. núm. 17). Em- ('D) Dicha pensi6n se le concede en permuta. de lli. (F) Se les tra;nsmite la pensión vacl1\nte por Call\l-
tl pe~ará el devengo ~ .la fecha que se indica, ~ra, si- que aet~almente disf:uta como huérflLna de D. José cimiení? de -su 1!1ndre dofia .María de: Rosario Al'1l.jo

i
gtuente al de~ fallecumento de su esposo, ;por qu!en no Ferror, Jefe de negOC.lado de segunda clase de Hacien- Monteslllos, a qUIen le fué otorgada en 19 de septleOl
le qued6 docechD a otra. da, en 1ll que debe cesar previa liquidaci6n, y deducir'>"" bne de 1907 (D. O. núm. 208). La perdbirán por ptrlI'

(E.) Dicha pensión se concede con carácter J:.o";Iovl- aldemás, las cantidades que por el mismo concepto ha tes iguales y mano del tutor, los que sean menores, las
¡;icll.lal y a reserva de reintegrar al Estadio las can!;i- percibido en los meses de ago"io de 1921 a jw:io de lwmbra.s, en tanto se conserven solteras, 'y de Va1'6~1,

i dades percibidas si el causante apareciese. 1922, pues no consta M\yan ,\;ido de&<..ontadas al aiJo- hl1Sta el 7 de junio de 1931 en que c~le los veiutl-
(C) Esta peusi6n la percibirán por partes igualc3 narJe las ¡pa'gas del causante. Este señalamiento se cwatro afios de edad, cesando antes si Obtiene llUP:eo 0'.

~ Y mallO del tutor lega!!! dU11B.nte la minQi['a de edad. hace con cará.cter provisional y a reserva, de reln- retribuído por fondos públicoo; bien entendido que, si O
l<.; tas hembI'll.s en tanto se conserven S{Y:lteras y D. Ra- ~grar aIl Estado las cantidadoo percibidas, si el C!lIU- alguno de los huérfanos muere o pierde la aptitud ::egnl •
¿ mn y D. Amadeo oo.sta el 15 de jlliio de 1925 y 21 .sante apareciese.. para el percibo, su paFte aCTec-erá la de los que 1a g,
mde febrero de 1928, en que, respectivamente, cumplirá'1 (E) Se les transmite la J?€il1s16n vft;CB,nte pdr falle- conserven, sin necesidad de nuevo seflala¡m1entq. ~
t! lbs veinticuatro aoiíoo de edad, cesando antes si cbtie- cimienw de su madre doña Jacobe.. Artamendi Aguh'l"e, .

nen empleo retribuído por fondos públicoo; bien enten-I' a quien le fué otorgada e.n 9 de abriL de 1913 Madrid 27 de marzo de 1923.-El General~' ~
dide Il.ue, si aJ,guno de hs huérfanos rn1l€!OO o pietue (D. O. núm. 81). La. percibirán pdr parÍ€\'> iguales, y nQ.-Luis G. Quintas.


